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CONSEJO DIRECTIVO 
Resumen correspondiente a la Reunión Ordinaria del  día  11/04/2017 

BOLETIN OFICIAL Nº 3/2017  
 (ART. 67 – REGL. INTERNO) 

  

PRESIDENTA:   Sra. Graciela SPIAZZI                                                                 SECRETARIA GENERAL: Sra. Silvia IZZO  
 
CONSEJEROS PRESENTES: Sra. Tesorera Cristina SALGUEIRO, Sres. Consejeros Julián CASTELLI, Diego FREGA, Andrea 

POMBO, Sr. Vocal Titular de la Comisión Fiscalizadora Daniel CENTENO. 
CONSEJEROS AUSENTES: C/ aviso: Sres. Consejeros Ariel CANTEROS, Claudio DANIELE, Gabriela CASINI. Sra. Vocal 

titular de Comisión Fiscalizadora Claudia PEREZ BANEGAS, Sres. Vocales suplentes de 
Comisión Fiscalizadora Claudia VILLAR, Félix PICA. 

CONSEJEROS SUPLENTES:  
DELEGADOS PRESENTES:  
OTROS PRESENTES: Director Deportivo: Sr. Carlos Spellanzon, Sra. Graciela Zalazar.  

 
Inicio reunión: 18.30 hs. 

CORRESPONDENCIA: 

Enviada a saber: 

FEBAMBA: 20-03-2017: Nota informando incidente sucedido en el Torneo 3x3 inaugural entre Deportivo Berazategui y Vélez 
Sarsfield para ser derivado al HTD. Se pasa lectura. 

Recibida a saber: 

Argentino de Lanús: 07-04-2017: Nota informando que la institución realizo las modificaciones solicitadas por el Sr. Francisco 
Schimizzi. Se deriva a Comisión de Afiliaciones y canchas.   

Argentinos Jrs.: 31-03-2017: Nota solicitando la reafiliación de la institución para participar en el Torneo Oficial de la categoría 
Superior durante el corriente año. Se toma nota. Se deriva a Secretaría. 
31-03-2017: Nota informando la designación de su nueva delegada ante nuestra Asociación. Se toma nota. Se deriva a 
Secretaría. 

Deportivo Crovára: 31-03-17: Solicita la licencia Nivel 2 para su entrenador Matías Castañeda. Se otorgará ya que ENEBA 
certificó que el entrenador está cursando dicho nivel. Se deriva a Secretaría. 

Social Lanús: 31-03-2017: Informa que abonará los aranceles de árbitros femeninos y masculinos en FEBAMBA. Se toma 
nota. 

Sunderland: 30-03-2017: Nota informando integrantes del cuerpo técnico de la institución en el corriente año. Adjuntan 
certificado ENEBA del entrenador Nicolás Petroff. Se toma nota. Se deriva a Secretaría y Competencias. 

SITAS: 29-03-17: Solicita inscripción de sus equipos, fuera de término. Se autorizó. Se derivó a Secretaría y Tesorería. 
29-03-2017: Nota informando el precio de las dársenas de estacionamiento asignadas en la institución. Se toma nota. 
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Juvencia: 23-03-2017: Nota informando la designación de sus nuevos delegados ante nuestra Asociación. Se toma nota. Se 
deriva a Secretaría. 

Atlético Lanús: 23-03-2017: Nota informando que tanto de local como de visitante disputaran los encuentros con camisetas 
blancas. No se hace a lugar. Se deriva a Competencias. 

Vélez Sarsfield: 22-03-2017: Nota informando que el plantel de la categoría superior participara de la primera edición de la 
Liga Nacional Femenina de Basquetbol. Se toma nota. Se derivó a Competencias. 

CABB: 20-03-2017: Nota informando cambios en las categorías y fechas de los Argentinos de Clubes en las ramas 
femeninas. Se toma nota. Se derivó a Competencias. 

Estrella del Sud: 17-03-2017: Informa designación de su delegada de prensa ante nuestra Asociación. Se toma nota. Se 
derivó a Secretaría 

Estrella de Berisso: 17-03-2017: Nota informando que el plantel de la categoría superior participara de la primera edición de la 
Liga Nacional Femenina de Basquetbol. Se toma nota. Se derivó a Competencias. 

Centro Galicia: 16-03-2017: Informa nómina de delegados ante nuestra Asociación. Se toma nota. Se derivó a Secretaría 

Tristán Suarez: 16-03-2017: Solicita la inscripción de sus equipos a los Torneos Oficiales AFMB 2017. Seautorizó. Se derivó 
a Secretaría. 

Federación de Básquet de la Provincia de Buenos Aires: 16-03-2017: Nnota informando que autoriza al club Presidente 
Derqui a participar en carácter de invitado de  nuestros torneos oficiales. Se toma nota. Se derivó a Secretaría 

Francisco Schimizzi: Notas informando las condiciones y modificaciones a realizar en las canchas de las siguientes 
instituciones: Inst. Sarmiento, Pte. Derqui, Los Indios de Moreno, Centro Galicia, Teléfonos, AFALP, SITAS, El Palomar, 
Argentinos Jrs., El Talar, José Hernández, Deportivo San Andrés, 17 de Agosto, Tristán Suarez, Unión de Munro, Unión 
Florida, Florida Club. 

INFORME DE TESORERÍA: 

Estado de cuenta corriente de los clubes al 11 de abril de 2017: 
Se informa que a la fecha, todas las afiliadas se encuentran con sus pagos al día.  

Recordatorio: 

IMPORTANTE: Se informa a las Instituciones que a partir del 15 de mayo del corriente, los clubes afiliados no podrán 
mantener saldos deudores en cuenta corriente superiores a $2.000. En los casos en que las afiliadas no cumplieran con 
esta reglamentación, los equipos perderán los puntos en todos los partidos que disputen hasta regularizar su 
situación con la Tesorería. Los puntos perdidos no se restituirán. 

ARANCELES 2017: El Consejo Directivo aprueba los siguientes aranceles para el año próximo. Asimismo, los aranceles 
están publicados en la página oficial de la Asociación. 

 



 
Asociación Femenina Metropolitana de Basquetbol 

Alberti 760     (C1223AAF)   C.A.B.A  Tel. Fax: 4941-5737/  Tel.:4943-3009 
www.afmb.com.ar                    afmbbasquet@yahoo.com.ar 

ENTIDAD CIVIL FUNDADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1931 – PERSONERIA JURIDICA C Nº 8943 (RESOLUCION 000146) 

 

Listado de conceptos  

DESCRIPCIÓN  UNITARIO 2017 

AFILIACIONES   

AFILIACIONES CLUBES ACTIVOS ANUAL 375 

INSCRIPCION EQUIPOS   

CAMP OFICIAL CONF A 550 

CAMP OFICIAL CONF B 440 

CAMP OFICIAL MAXIBASQUET  400 

CAMP OFICIAL SUB 19 270 

CAMP OFICIAL SUB 17 270 

CAMP OFICIAL SUB 15 270 

CAMP OFICIAL SUB 13 220 

CAMP OFICIAL MINIBASQUET 0 

CAMP OFICIAL PRE MINI 0 

ARANCEL ADM INSCRIP TORNEO FED 2100 

ARANCEL ADM ARG DE CLUBES INF 1300 

TORNEOS ABIERTOS O POR INV   

DIV SUPERIOR 270 

SUB/19/ SUB- 17 240 

SUB-15 220 

MINI/PRE MINI/SUB 13  0 

TORNEOS CUADRANGULARES    

DIV SUP 230 

SUB 19/SUB 17 220 

SUB 15 210 

MINI/ PRE MINI/ SUB 13 0 

TORNEO RELAMPAGOS    

DIV SUP  230 

SUB 19/ SUB 17 230 

SUB 15 230 

MINI/ PRE MINI/ SUB 13 0 

TORNEO RELAMPAGOS DE LA ASOC 200 

ARANCELES    

ADMINISTRATIVO de enero a diciembre 440 

INFORMATICO de marzo a diciembre 420 

COMPETENCIA de marzo a diciembre 340 

PERMISO A JUG P/ REFUERZO  1470 

CAMB DE PART (FECHA) 4600 
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CAMB DE PART(HRIO/LOCALIA) 900 

IDONEO (A.J.C.) U13/MINI/PREMINI   

MULTA X DEMORA ENTREGA PLANILLA 2300 

ARANCEL POR CESION DE PTOS 5600 

VEEDOR (A.J.C.) SUPERIOR    

VEEDOR (A.J.C.)  SUB 19   

VEEDOR (A.J.C.)  SUB 17   

VEEDOR (A.J.C.) SUB 15   

VEEDOR (A.J.C.)  SUB 13   

VEEDOR (A.J.C.) MINI / PRE MINI   

APELACION ASAMBLEA AFMB  2000 

CLINICA (JUG-DT-OM)    

INSPECCION DE CANCHA 700 

SEGURO ANUAL JUGADORAS (FIBA ORGANIZER) 220 

ARANCELES T.D / MULTAS   

GASTOS ADMINISTRATIVOS HTD X EXP 400 

MULTA (A.J.C) PRIMERA    

MULTA (A.J.C) SUB 19   

MULTA (A.J.C) SUB 17   

MULTA (A.J.C) SUB 15   

MULTA (A.J.C) SUB 13   

MULTA (A.J.C) MINI/ PRE MINI    

PROTESTAS Y DENUNCIAS  1900 

RECONCIDERACIONES/ APELACIONES 3500 

PENA JUG (1 AJC) X PART   

PENA DT (2 AJC) X PART   

PENA OM (5 AJC) X MES   

PENA CLUB (4 AJC) X PART   

PENA CLUB (8 AJC) X MES   

NO PRESENT ENCUENTRO MINI  10000 

NO PRESENT EQUIPO MINI  1000 

NO PRESENT EQUIPO PRE MINI  900 

NO PRESENT EQUIPO U13 850 

NO PRESENT EQUIPO U15 800 

NO PRESENT EQUIPO U17 800 

NO PRESENT EQUIPO U19 800 

NO PRESENT EQUIPO SUPERIOR  1000 

MULTA INCLUSIÓN EN PLANILLA JUGAD NO HABILITADA 5500 
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PASES INTERCLUB   

DEF. O TEMP X 365 DIAS MAYOR A 1180 

DEF. O TEMP X 365 DIAS MAYOR B 1050 

DEF. O TEMP X 365 DIAS MAYOR C 900 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 19 A 900 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 19 B 770 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 19 C 650 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 17 A 770 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 17 B 650 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 17 C 560 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 15 A 590 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 15 B 470 

DEF. O TEMP X 365 DIAS SUB 15 C 410 

DEFINITIVO SUB 13 B 300 

DEFINITIVO SUB 13 C 280 

DEFINITIVO PRE MINI / MINI  230 

TEMPOR X 180 DIAS MAYOR A 580 

TEMPOR X 180 DIAS MAYOR B 530 

TEMPOR X 180 DIAS MAYOR C 440 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 19 A 490 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 19 B 380 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 19 C 320 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 17 A 340 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 17 B 320 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 17 C 320 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 15 A 320 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 15 B 230 

TEMPOR X 180 DIAS SUB 15 C 210 

INTERASOCIATIVOS   

MAYOR A  1300 

MAYOR B 920 

MAYOR C 620 

SUB 19 A 1100 

SUB 19 B 860 

SUB 19 C 590 

SUB 17 A 1030 

SUB 17 B 800 

SUB 17 C 580 



 
Asociación Femenina Metropolitana de Basquetbol 

Alberti 760     (C1223AAF)   C.A.B.A  Tel. Fax: 4941-5737/  Tel.:4943-3009 
www.afmb.com.ar                    afmbbasquet@yahoo.com.ar 

ENTIDAD CIVIL FUNDADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1931 – PERSONERIA JURIDICA C Nº 8943 (RESOLUCION 000146) 

 

SUB 15 A 870 

SUB 15 B 670 

SUB 15 C 460 

MENOR 14 AÑOS 120 

JUG QUE REG AL PAIS   

RETIRO EQUIPOS   

MULTA RETIRO EQUIPO SUPERIOR  1400 

MULTA RETIRO EQUIPO INFERIORES 1000 

MULTA RETIRO EQUIPO U13 1200 

MULTA RETIRO EQUIPO U10/U12 1500 

MULTA RETIRO EQUIPO MAXI 800 

RENOVACION DE LICENCIAS   

JUGADORAS 75 

OF DE MESA (DIV. INF Y SUP) 450 

OF DE MESA (FORM) 420 

DIRECTOR TECNICO 540 

CARNET IDONEO  60 

CARNET DELEGADO TITULAR/SUPLENTE 60 

CARNET RESPONSABLE EQUIPO SUP 200 

CARNET RESPONSABLE EQUIPO INF 170 

CARNET RESPONSABLE MINI 120 

FORMULARIOS, IMPRESIONES, VARIOS    

FORM. DE PASES Y C.O.T 125 

FORM. F.N.U 40 

FICHAS A.F.M.B 40 

CARNET PLASTICO  60 

BLOCK DE PLANILLAS 280 

BALON GRANDE (OFICIAL SPALDING NRO 6) 1000 

BALON MINI (OFICIAL SPALDING NRO 5) 350 

DEUDORES DIVERSOS   

COMIS BANC X CH/RECH MAS IVA 90 

    

SEGURO JUGADORA MAXIBASQUET 200 

    

ARANCEL ADM PASE INTER FEDERATIVO  230 

  
 PASES INTER FEDERATIVOS NACIONALES  FED ORIGEN FED DESTINO CABB TOTAL 

MAYORES DE 19 AÑOS 1325  665  660  2650 
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U18 Y U19  1060 530 530 2120 

U16 Y U17 745 375 370 1490 

U14 Y U15 375 190 185 750 

U13 150 75 75 300 

UNIVERSITARIO  795 400 395 1490 

 
ARANCELES ARBITRALES 2017: Se aprueban los aranceles siguientes. Se publicarán en la página oficial las designaciones 
y el listado de árbitros indicando categoría 

FEBAMBA - AFMB 

ARANCELES ARBITRALES 2017 

2 ARBITROS PARA TODOS LOS PARTIDOS C/ ARBITRO DUPLA C/ ASPIRANTE 

MASCULINO       

PREFEDERAL 1500 3000   

SUPERIOR        

Arbitro categ A 1025     

Arbitro categ A1 975     

Arbitro categ B 850     

Arbitro categ C 800     

Arbitro categ D 725     

Arbitro categ inferiores 650     

MAXI MACULINO 720 1440   

INFERIORES       

TOP 20       

TIRA COMPLETA (U13 U15 U17 U19) 1315 2630   

U15 U17 U19 1125 2250   

2 JUEGOS 800 1600   

1 JUEGO (Partido suelto en fase regular) 450 900   

PLAY OFF POR PARTIDO 420 840   

NIVEL 1       

TIRA COMPLETA (U13 U15 U17 U19) 1065 2130   

U15 U17 U19 875 1750   

2 JUEGOS 620 1240   

1 JUEGO (Partido suelto en fase regular) 450 900   

PLAY OFF POR PARTIDO 420 840   

NIVEL 2       

TIRA COMPLETA (U13 U15 U17 U19) 1010 2020   

U15 U17 U19 820 1640   

2 JUEGOS 590 1180   

1 JUEGO (Partido suelto en fase regular) 450 900   
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PLAY OFF POR PARTIDO 420 840   

U12 (Dos aspirantes)     120 

U10  (Dos aspirantes)     120 

SUB 23 625 1250   

FLEX       

Superior 550 1100   

Inferiores       

3 Partidos 600 1200   

2 Partidos 450 900   

1 Partido 300 600   

FEMENINO       

SUPERIOR        

Arbitro categ A 775     

Arbitro categ A1 725     

Arbitro categ B 700     

Arbitro categ C 675     

Arbitro categ D 650     

Arbitro categ inferiores 600     

MAXI FEMENINO 550 1100   

INFERIORES       

TIRA COMPLETA (U13 U15 U17 U19) 1065 2130   

U15 U17 U19 875 1750   

2 JUEGOS 620 1240   

1 JUEGO (Partido suelto en fase regular) 450 900   

PLAY OFF POR PARTIDO 420 840   

U12 (Dos aspirantes)     120 

U10  (Dos aspirantes)     120 

VIÁTICOS POR SUSPENSIÓN 250 500   

Siempre que el partido no haya finalizado       

se abonará este viático unicamente.       

VIÁTICOS TRASLADO A CLUBES MAS DE 50 KM 250 500   

MULTA POR NO PAGAR EN CANCHA 250 500   
 

RESOLUCIONES E INFORMES DEL CONSEJO DIRECTIVO: 

Arancel de Pase Interclub Maxibásquet: Se fija el valor del pase en $190 (ciento noventa pesos). 

Cierre del Libro de Pases: 30 de junio. 

Recordatorios: 
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SEGURO CABB: La CABB ha convenido con la compañía LA SEGUNDA la cobertura de seguros de todos los jugadores y 
jugadoras inscriptos en las federaciones para el año 2017. Vigencia: 01/03/17 al 01/03/18. Póliza colectiva de accidentes 
personales por actividades deportivas N° 40842372. Coberturas y sumas aseguradas individuales: Muerte: $400000 
(cuatrocientos mil pesos). Invalidez: $400.000 (cuatrocientos mil pesos). Asistencia Médica Farmacéutica: $60000 (sesenta mil 
pesos) con franquicia de $500 (quinientos pesos). El certificado de cobertura y el formulario de denuncia de siniestro pueden 
descargarse desde la página oficial de la Asociación. 
Procedimiento en caso de producirse un siniestro, a saber:  
Debe completar en todos los casos el Formulario de Denuncia de Siniestro. 
La misma debe ser adelantada de forma digital a siniestroscabb@lasegunda.com.ar, seguros@cabb.com.ar, 
secretaria@febamba.com y  afmbbasquet@yahoo.com.ar  a fin de activar el proceso de tramitación del siniestro; sin 
embargo la compañía debe contar con la documentación original previo a la liquidación del mismo.  
Asistencia Médica Farmacéutica: Certificados médicos donde conste la lesión sufrida, Facturas originales.  
Incapacidad total o parcial permanente: Alta médica, Historial clínico que indique el tipo de discapacidad. 
Muerte: Certificados médicos, Copia de certificado de defunción  
Toda la documentación de siniestros puede ser llevada a las diferentes agencias de La Segunda ubicadas en todo el país. Para 
más información ingresar en: www.lasegunda.com.ar/agencias/ . Recordamos que todas las denuncias de siniestro, además 
de ser enviadas a la compañía, deben ser emitidas vía mail a seguros@cabb.com.ar, secretaria@febamba.com y 
afmbbasquet@yahoo.com.ar  

Reglas Generales 2017 - Modificación Art. 78: GASTOS DE TRASLADO DE LOS EQUIPOS VISITANTES CUANDO 
JUEGUEN EN CANCHA DE CLUBES INVITADOS. Los clubes invitados deberán abonar en concepto de gastos de traslado de 
las categorías inferiores y superior de los clubes visitantes el 60% del importe que resulta del siguiente cálculo: kilometraje 
desde el club que los visita, multiplicado por dos (cantidad de kms de ida y vuelta) multiplicado por el precio del litro de gasoil. 
El importe resultante del gasto de traslado serás debitado en la cuenta corriente del club invitado y será acreditado en la 
cuenta corriente del club visitante, el día en que se reciba la correspondiente planilla de juego . Asimismo, el club 
invitado deberá depositar en la Tesorería de la Asociación el monto por gastos de traslado antes del miércoles posterior 
a la disputa de los partidos. Esta resolución será de aplicación obligatoria, sin excepciones. 

Nuevo modelo de la pelota TF Elite N° 6 Spalding: Está disponible a partir del mes de marzo. Precio por unidad $1200. 

AFILIACIONES ANUALES, INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS, RENOVACIÓN DE LICENCIAS, SEGURO CABB, ETC.: El Consejo 
Directivo resuelve que los clubes afiliados abonarán al momento de la inscripción de sus equipos y jugadoras un “pago 
anticipo” de $450 (cuatrocientos cincuenta pesos) más el costo total del seguro CABB 2017de $220 (doscientos veinte 
pesos) por cada jugadora que inscriban. Tal pago anticipo incluye: afiliación anual, inscripción de equipos, licencia y carnet 
de jugadoras, 2 oficiales de mesa y dos directores técnicos, arancel administrativo de enero, febrero y marzo de 2017, 
aranceles informático y de competencias de marzo 2017, 1 juego de planillas, fichas, FNU. NO SE TOMARÁ LA INSCRPCIÓN 
DE EQUIPOS Y JUGADORAS SIN LOS PAGOS  ESTIPULADOS. No se harán excepciones. 

Declaración Jurada sobre Aptitud Médica - Fichas médicas 2017:El Consejo Directivo resuelve que a partir del presente 
año, las afiliadas deberán presentar al momento de inscripción de equipos y jugadoras, una Declaración Jurada sobre 
Aptitud Médica, por cada una de las categorías, en hoja membretada y firmada por las autoridades estatutarias del 
club, en la que se detallará la nómina de jugadoras que han presentado ante la institución la correspondiente ficha 
médica 2017, indicando Apellido y Nombre y N° de DNI. Las fichas médicas no se presentarán en la Asociación sino 
que permanecerán en poder de la institución afiliada a fin de ser presentada en caso que la AFMB lo solicite. El modelo de 
Declaración Jurada de Aptitud Médica y el formulario de la Ficha médica están disponibles para su descarga en la 
página web oficial de la Asociación. 
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En la competencia 2017 no se habilitarán jugadoras con la ficha médica vencida y no incluidas en la respectiva 
Declaración Jurada. La inclusión en la planilla de juego de jugadoras no habilitadas producirá sanción inmediata al 
club y la aplicación de una multa de $5.500.  
Plazo para presentación de Declaraciones Juradas de Aptitud Médica: El plazo de presentación es  el  15 de marzo de 
2017, sin excepciones. Iniciado el torneo, si se fichan jugadoras, la institución afiliada deberá presentar una 
Declaración Jurada de Aptitud Médica, detallando Apellido y Nombre y N° de DNI de la/s jugadora/s fichada/s. 

Reglas Generales 2017: Las Reglas Generales son de estricta aplicación en el Torneo Oficial 2017, motivo por el cual, se 
recomienda su lectura a fin de evitar errores relativos a la competencia o de índole administrativo. 
Boletines de la Subcomisión de Competencias: Se informa a las instituciones afiliadas que a fin de agilizar la comunicación 
formal relativa a la competencia y considerando que la mayoría de las notas ingresadas por Secretaría se refieren a temas 
relacionados con la misma, el Consejo Directivo decidió implementar los Boletines de la Subcomisión de Competencia, 
elaborados por el Sr. Director Deportivo Carlos Spellanzon. Previo a su publicación, los Boletines son aprobados por la Mesa 
Directiva,  y luego, ratificados por este Consejo Directivo. 

Notas de los Clubes dirigidas al Consejo Directivo: Las mismas deberán presentarse en papel membrete de la 
Institución, con las correspondientes firmas de las autoridades estatutarias. Se recibirán por mesa de entradas en los 
horarios de atención al público y aquellos clubes que lo consideren podrán enviar la nota escaneada vía mail, presentando, 
luego, la nota original. No se dará entrada por Secretaría a aquellas notas que no cumplan con los requerimientos 
mencionados. 

SUBCOMISIÓN DE COMPETENCIAS: 

Inscripción de categorías de cada club: Se publicarán en la página oficial de la Asociación. 

ARANCELES DE ENTRADAS VISITANTE - 2017:  
Tira Premini Mini U13 U15 U17 U19 COMPLETA: VALOR MAXIMO DE LA ENTRADA es hasta $60. 
Superior: $50. 
En los casos en que no se jueguen todos los partidos los valores máximos son: 1 partido $30, 2 ó 3 partidos $40, 4 ó 5 
partidos $50. ABUELOS Y JUBILADOS: $20 

Entrenadores y camisetas de las instituciones:  

 
Club Director Técnico CAMISETA TITULAR CAMISETA SUPLENTE 

Club S.y.D. 

Olimpo Martin Guillermo/Facetti Gustavo BLANCA AZUL 

José Hernández 

Leandro guarone/Sebastian Lanes/ 

Pablo Alfredo  CELESTE/NEGRA BLANCA 

Country CIB Luciano Giorgi/Gomez Santiago CELESTE ROSA/BLANCA 

SAN FERNANDO ------ BLANCA VERDE 

Burzaco F.C 

Cantore Soledad/Luraschi 

Alejandro BLANCA AZUL 

Crovara  Castañeda Matias NARANJA NEGRA 

Ce.De.M 

Cichero Fernando/Rmirez 

Julio/García Yamila AZUL BLANCA 

Centro Español 

Caferata Gabriela/Lamela 

Fernando AZUL Y BLANCA BLANCA Y AZUL 
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Centro Galicia Ramis Andrea/Marino Diego 

BLANCA CON 

BANDA CELESTE 

AZUL CON BANDA 

CELESTE 

Claridad Mansilla Francisco AZUL BLANCA 

El Palomar Gho Ivana/ Antelada Ruben BLANCA AZUL 

El Talar 

Pereda Sol/Sanchez Ariana/Portela 

Alexis/ Anfosso Esteban NEGRA AMARILLA 

Florida Club Blanco Lorena/Castañeda Ricardo ROJA BLANCA 

Harrods Gath & 

Chaves 

Santilli Julieta/Mercado 

Daniel/Bogado Victor BLANCA AZUL 

Institución 

Sarmiento Galante Federico/Suarez Javier VERDE BLANCA 

Juvencia 

Marzuillo Melisa/Corbalan 

Damian VERDE BLANCA 

Club Atlético 

Lanús 

Cors Laura/Flores Nadia/Lanizieri 

Sebastian GRANATE BLANCA 

Social Lanús 

Yfran Melina/Rodriguez Mallaina 

Gonzalo/Villalba Sebastian AZUL BLANCA 

Los Indios de 

Moreno 

Perez Rocio/Ibañez 

Santiago/Cortese 
Sebastian/Urdangarin Astor BLANCO NEGRO 

Midland Porpora Claudio/Ferradas Jorge BLANCA AZUL 

Sunderland Yusim Gustavo/Gomez Carlos NEGRA BLANCA 

Temperley Anglese Manuel/Remolina Daniel CELESTE 

NEGRA CON VIVOS 

CELESTES Y BLANCOS 

Teléfonos 

Marengo Agustin/Bogliolo 
Melina/Sanchez Martin/ Cirillo 

Marcelo 

ROJA VIVOS 

BLANCOS BLANCA VIVOS ROJOS 

Unión Florida 

Miculka Carla/Saldana Prada 

Mitchael/Acosta Daniel AZUL/ROJO BLANCA 

Unión de Munro Lopez Nicolas/Lopez Claudio AZUL BLANCA 

Vecinal de Munro 

Bossio Georgina/Montero 
Sergio/Casini Rodolfo  VERDE NEGRA 

Vélez Sarsfield 

Casini Guillermo/Gomez 

Gonzalo/Gusso Gabriel/Belli Hugo BLANCA AZUL 

Nolting Seibane Gonzalo BLANCA ROJA 

Wilde Sporting Pulleiro Martin/Ledesma Facundo CELESTE BLANCA 

Villa España 

Glerean Juan Pablo/Altamirano 

Juan 

BLANCA Y AZUL 

FRANCIA 

AZUL FRANCIA Y 

BLANCA 

Ciudadela Norte Gargiulo Pablo/Marino Gabriel NEGRA ROJA-BLANCA 

Moreno de 

Quilmes Del Prete Marcela/Miguel Nicolas 

VERDE(minibasquet)/N

EGRO 

NEGRO(minibasquet)/BLA

NCA 

Argentino de 

Lanús Miguel Pablo BLANCO AZUL 

Quilmes A.C 

Zorzoli Victoria/Alba Mariano/Pini 

Rodrigo BLANCA AZUL 
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SITAS 

Coco Diego/Sempio Natalia/Coco 

Sergio VERDE BLANCA 

Pte. Derqui 

Derrigo Dana/Roche 

Florencia/Michaud Juan Pablo ROJA NEGRA 

Dep. Berazategui 

Van Benthem Clara/ Perez 

Gonzalo/Ferreira Juan NEGRA BLANCA 

Dep. San Andrés Romero Silvina/Tortosa Pablo VERDE BLANCA 

Club Atlético 

Bernal 

Testi Antonella/Delgao 

Carlos/Schmidt German 

BLANCA-

ROJA(minibasquet)/ROJ

A-BLANCA 

ROJA-

BLANCA(minibasquet)/BL

ANCA-ROJA 

Estrella de Berisso 

De la Haye Jessica/Ianono 

Ana/Enrique Laura/Diaz 

Gustavo/Diaz Matias/Castro 
Leonardo/Tassone Guillermo BLANCA-GRIS NEGRA 

Estrella del Sud 

Bianchini Agustin/Griotti 

Belen/Camino Alberto AZUL BLANCA 

Obras 

Belen Echeverria/Francisco 

Pirani/Ignacio Narvaja/Ayelen 

Romero/Gustavo Avellaneda NEGRA  AMARILLA  

UBA  Torres Claro Ricardo BLANCA Y CELESTE CELESTE Y BLANCA 

Argentino Juniors 

Spada Alfredo/Martinez Olivo 

Gustavo      

17 De Agosto Fariña Mateo/Valle Lautaro BLANCA AZUL 

Tristan Suarez Borda Leonel/Gonzalez Guillermo BLANCA CON AZUL AZUL CON BLANCO 

Boletín N°4: 23-03-2017 
Nuevo calendario CABB 

Argentino de Clubes 
A raíz del nuevo calendario y cambio de categorías de los Torneos Argentinos de Clubes se le solicita a los clubes interesados 
en inscribirse en dicha competición, lo hagan a la brevedad, por nota con membrete del club dado que debemos organizar la 
competición para cumplir con las fechas establecidas por la CABB.  
Fecha limite: 31 de Marzo de 2017  

Detalle de fechas enviado por la CABB 
 

Categoria Inscrpcion Etapa Licitacion Fecha de Juego 

     

  
Cuartos de Final 9 de Agosto 18 al 20  de Agosto 

U15 26 de Julio Semifinal 30 de Agosto 1 al 3 de Setiembre 

  
Hexagonal Final 6 de Setiembre 14 al 17 de Setiembre 

     

  
Cuartos de Final 30 de Agosto 8 al 10 de Setiembre 

U17 16 de Agosto Semifinal 20 de Setiembre 29 Set al 1 de Octubre 

  
Hexagonal Final 4 de Octubre 12 al 15 de Octubre 
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Cuartos de Final 13 de Setiembre 22 al 24 de Setiembre 

U13 30 de Agosto Semifinal 27 de Setiembre 6 al 8 de Octubre 

  
Hexagonal Final 11 de Octubre 19 al 22 de Octubre 

Torneos AFMB 
Se informa a las instituciones que el día Lunes 27 se publicarán los fixtures de toda la competencia.  

Boletín N°5: 05-04-2017 

Club Moreno de Quilmes. 27-03-2017: Solicita comenzar con sus categorías formativas los días domingos que haga de local a 
partir de las 12 hs. con la categoría U10 y a continuación las que siguen. SE HACE A LUGAR. 
Club Sunderland. 15-03-2017: Solicita comenzar los partidos de la categoría superior cuando haga de local los sábados a las 
21.45 hs. SE HACE A LUGAR. 
Club Teléfonos. 30-03-2017: Solicita que cuando ambas categorías superiores jueguen de local el mismo día, la categoría “B” 
dispute su encuentro los días Domingo a partir de las 20.30 hs.  SE HACE A LUGAR. 
Club Villa España. 29-03-2017: Informa el retiro de la categoría U19 de la competencia. SE TOMA NOTA. 
Club Social Lanús. 03-04-2017: Solicita la suspensión de los partidos por ausentarse el entrenador por los motivos que dicha 
nota argumenta. NO SE HACE A LUGAR. Leer ART 62 de Reglas Generales. 

 Las instituciones que tengan dos categorías en la división superior y los días sábados se le superpongan los partidos 

de local podrán disputarlos a partir de las 20.30 o pasar al domingo en el mismo horario. 

 Informamos a las instituciones que tienen a sus entrenadores realizando los cursos de ENEBA y están 

habilitados provisoriamente que deberán presentar cada 2 meses los certificados de asistencia a los cursos 

en esta Asociación.  

 Las siguientes instituciones disputaran sus partidos los días Viernes: 

Florida Club, Juvencia, Estrella del Sud 

 La siguiente institución disputa sus partidos los días Domingos a las 20.30 hs:  

San Fernando 

 Las siguientes instituciones modificaron sus horarios de juego habituales:  

Jose Hernandez: 21.00 hs., Union Vecinal de Munro: 21.00 hs., Obras: 21.00 hs, Sunderland 21.45 hs.  

Instituciones inscriptas al Torneo Argentino de Clubes U13, U15 y U17 
 

Categoría U13 Categoría U15 Categoría U17 

Centro Galicia Atletico Lanus Atletico Lanus 

Velez Sarsfield Union Florida Union Florida 

Berazategui Wilde Sporting Wilde Sporting 

Jose Hernandez Temperley Temperley 

 Centro Galicia Centro Galicia 

 Velez Sarsfield Velez Sarsfield 

 Berazategui Berazategui 

  Jose Hernandez 

  Obras Sanitarias 
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Se solicita a todas las instituciones inscriptas que se presente antes del 21 de Abril la Lista de Buena Fe correspondiente a este 
torneo de cada categoría. La semana próxima se estará realizando el fixture.  

Resoluciones del HTD:  

Boletín HTD N° 6: 16-03-2017 
EXPTE. 224/2016 DERQUI VS OLIMPO – U17 FEBAMBA – 15/12/2016  
1. Aplicar la sanción de diez (10) A.J.C. al Club OLIMPO, artículos 40 inciso b) y 60 inciso b) apartado 2) del CPCABB. 

Boletín HTD N° 7: 23-03-2017 
EXPTE. 03/2017 VELEZ SARSFIELD VS BERAZATEGUI – U17 AFMB 3X3 – 20/03/2017  
1. Dar vista al Club BERAZATEGUI, a fin de que informe sobre los hechos denunciados e identifique a la personas indicada 
en el informe, determinando datos filiatorios si los posee y ratificando los datos aportados de acuerdo a la nota presentada por 
la AFMB, bajo apercibimiento de lo establecido 3 por los artículos 53 a 56 del CPFRBCF y artículo 58 inciso g) del CPCABB. 
A los fines requeridos deberá retirar fotocopias de fojas 1. 

Boletín HTD N° 8: 30-03-2017 
EXPTE. 01/2017 ESTRELLA DEL SUD S/DENUNCIA – U19 FEBAMBA – 11/12/2016  
1. Se reconsidera la sanción aplicada al oficial de mesa GIMENEZ, DARIO ALEJANDRO (DNI 22.699.020) dejándole la 
sanción de suspensión por 30 (treinta) días de acuerdo a los artículos 40 inciso b) y 93 inciso c) del CPCABB.  
EXPTE. 03/2017 VELEZ SARSFIELD VS BERAZATEGUI – U17 AFMB 3X3 – 20/03/2017  
1. Aplicar la sanción de suspensión por dos (2) meses al espectador TONELLO, ALEJANDRO artículos 40 inciso b) y 82 
inciso b) del CPCABB. Al carecer de datos filiatorios, el club BERAZATEGUI, se hará responsable del efectivo cumplimiento 
de la pena, asumiendo cualquier sanción si la misma no se cumplimenta. 

Boletín HTD N° 9: 05-04-2017 
EXPTE. 03/2017 VELEZ SARSFIELD VS BERAZATEGUI – U17 AFMB 3X3 – 20/03/2017  
1. Atento a la extemporánea presentación efectuada por el club VELEZ SARSFIELD, pero teniendo en cuenta la gravedad de 
los hechos, y atento a lo solicitado se dispone: dar vista de la totalidad del expediente a los clubes VELEZ SARSFIELD y 
BERAZATEGUI, y a la AFMB, para que actúen en consecuencia. Sin más trámite archivase. 

Finalización reunión: 20.45 hs. 
 

PROXIMA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO en día y horario a definir. 

                     

                         
  

SILVIA IZZO             GRACIELA SPIAZZI 
            Secretaria General                                                                    Presidenta  


